
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08758418900420210005100 Ejecutivo Gases Del Caribe 
S.A.,Empresa De 
Servicios Publicos, O 
Gascaribe S.A
E.S.P.

Yadira Victoria Martinez 
Carrasquilla

19/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08758418900420210067800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Aspen Adolfo  Ricardo 
Martinez, Olga Regina 
Morales De Lanchero

19/01/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total Y Acepta Poder 

08758418900420190051300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coomulpen

Jhonatan Alberto Ariza 
Insignares, Gregoria  
Insignares Garcia

19/01/2022 Auto Niega - Decreta 
Medida

08758418900420210019500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Amiro  Vega 19/01/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago De 
Cuotas En Mora

08758418900420210023300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Ervin Jose Sarmiento 
Cantillo

19/01/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago De 
Cuotas En Mora 

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DARYS MARIA MARTINEZ RODRIGUEZ

Secretaría

Código de Verificación

b43cd0b3-218f-4762-ad46-191090f3ba16
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08758418900420130037500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones  Vasquez  
Junior

Gladys Judith Jabba 
Caballero

19/01/2022 Auto Ordena - Decrétar 
Secuestro Rad: 3151M-
2016 

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DARYS MARIA MARTINEZ RODRIGUEZ

Secretaría
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b43cd0b3-218f-4762-ad46-191090f3ba16
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